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el artículo 175 del Reglamento Hipotecario, tras la reforma por Decre-
to 1368/1992, de 13 de noviembre, mantiene un criterio puramente cro-
nológico, en cuanto se refiere a la prioridad registral, el mismo que señala
el artículo 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, reformado en 30 de
abril de 1992. Que no pueden ser tenidas en cuenta las sentencias invocadas
en el auto y por el recurrente, pues han sido dictadas con anterioridad
a las reformas antes mencionadas. Que en cuanto a la notificación hecha
a los acreedores con anotación de embargo anterior a que se refiere el
auto, sólo servirá para evitar su desconocimiento y no para que entren
en un proceso del que no son parte.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana revocó la nota de la Registradora fundándose en que no cabe admitir
en el presente caso, la aplicación de los artículos 1.518 y 1.512 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley 2/1992, de
30 de abril, y que debe darse una interpretación sistemática a la regla
segunda del artículo 175 del Reglamento Hipotecario.

VI

La señora Registradora apeló el auto presidencial, manteniéndose en
las alegaciones contenidas en su informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 23.3 y 24 de la Constitución Española, 1, 1.911
y 1.929 del Código Civil, 1.516, 1.520, 1.532 y 1.536 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, 133.2 de la Ley Hipotecaria, 175 de su Reglamento, 32.3
del Estatuto de los Trabajadores, las sentencias del Tribunal Supremo
de 27 de octubre de 1983, 23 de marzo y 20 de diciembre de 1988, 10
de julio de 1989, 17 de diciembre de 1994 y las Resoluciones de esta
Dirección General de 23 de abril de 1988, 22 de noviembre de 1989, 3
de junio de 1996, 3 de abril y 5 de mayo de 1998.

1. En el presente recurso se debate un tema análogo al ya resuelto
por la Resolución de 5 de mayo último, consistente en dilucidar la vir-
tualidad cancelatoria de un mandamiento dictado en autos de ejecución
seguidos ante Juzgado de lo Social para el cobro de créditos por extinción
de contrato de trabajo y salarios respecto de anotaciones de embargo ante-
riores a la que garantiza el crédito ejecutado. Del mandamiento resulta
que se notificó a los acreedores titulares de las anotaciones anteriores
la existencia de la ejecución «haciéndoles saber la condición de singu-
larmente privilegiados que ostentaban los créditos laborales ejecutados,
para que pudieran personarse e instar lo que a su derecho conviniera,
notificándoles igualmente la providencia de nombramiento de Perito para
que... pudiera designar otros por su parte», sin que por las mismas se
interpusiera recurso y sin que hicieran uso de aquella facultad.

2. Como dice la Resolución de 5 de mayo último, la preferencia de
un crédito es una cualidad intrínseca del mismo que, en el supuesto de
ejecución singular, para que surta efecto, es preciso que el acreedor pre-
tendidamente preferente acceda por vía de tercería de mejor derecho a
la ejecución ya instada por otro acreedor del ejecutado y que, tras una
fase contradictoria entre el tercerista y el actor, recaiga sentencia decla-
rando el orden de pago entre los acreedores concurrentes, y, no siendo
así, la colisión entre embargos debe resolverse por el criterio del «prior
témpore», por lo que es improcedente la cancelación pretendida al amparo
del mandamiento dictado en una ejecución singular por créditos a los
que se refiere el artículo 32.3 del Estatuto de los Trabajadores ya que,
estableciendo este artículo una preferencia en caso de concurrencia con
cualquier otro crédito, no se da la concurrencia de crédito en la que puede
operar tal preferencia.

Esta Dirección General ha acordado confirmar la calificación de la
Registradora, revocando el auto apelado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Director general, Luis María
Cabello de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Valencia.

28495 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Delegado de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria de Gijón contra la nega-
tiva del Registrador de la Propiedad de León número 1,
don Eugenio Rodríguez Cepeda, a extender una nota mar-
ginal de aceptación de hipoteca constituida a favor del
Estado, en virtud de apelación del señor Registrador.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Raúl Félix Junquera
Varela, Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Gijón, contra la negativa del Registrador de la Propiedad de León núme-
ro 1, don Eugenio Rodríguez Cepeda, a extender una nota marginal de
aceptación de hipoteca constituida a favor del Estado, en virtud de ape-
lación del señor Registrador.

Hechos

I

En fecha 25 de octubre de 1993 la sociedad «Adober Electricidad, Socie-
dad Limitada», domiciliada en Gijón, solicitó y obtuvo de la Agencia Tri-
butaria aplazamiento de pago de sus deudas tributarias. En cumplimiento
del artículo 52 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre
de 1990, y como garantía del pago de las deudas aplazadas, dicha sociedad
constituyó hipoteca inmobiliaria unilateral sobre varias fincas en favor
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante escritura
pública de 17 de diciembre de 1993, otorgada ante el Notario de Gijón
don Esteban María Fernández-Alú Mortera, que fue inscrita en los Registros
de la Propiedad número 4 de Gijón, número 1 de Oviedo y números 1
y 3 de León. En otra escritura posterior, de fecha 4 de febrero de 1994,
otorgada ante el mismo Notario, se subsana y complementa la escritura
antes citada.

La Delegación de la Agencia Tributaria en Gijón aceptó mediante docu-
mento administrativo de fecha 11 de enero de 1995 la constitución de
la referida hipoteca y remitió, por duplicado, oficios a los señores Regis-
tradores de la Propiedad correspondientes, para que extendieran la nota
marginal de aceptación de la hipoteca.

II

Presentado el anterior documento en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de León fue calificado con la siguiente nota: «Examinado el precedente
oficio se deniega la nota marginal de aceptación de hipoteca unilateral
que se solicita porque, rigiéndose este tipo de garantías —según el artícu-
lo 39.2 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1991)—
por sus normas propias y no existiendo precepto que establezca expre-
samente la posibilidad de aceptación por documento administrativo, es
de aplicación la regla general de exigencia de escritura pública, conforme
al artículo 3.o de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, artícu-
lo 1.o de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862 y artículo 2.o del
Reglamento Notarial de 2 de junio de 1944 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de julio). Contra esta calificación se puede interponer, en el plazo
de cuatro meses y ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Burgos, el recurso gubernativo regulado
en los artículos 112 y siguientes del Reglamento Hipotecario (Decreto
de 14 de febrero de 1947, «Boletín Oficial del Estado» del 16). León, 19
de enero de 1995.—El Registrador, firmado, Eugenio Rodríguez Cepeda».

III

El Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Gijón interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó:
Que la calificación recurrida no se ajusta a derecho y que se tenía que
haber extendido la nota marginal de aceptación, como hicieron los demás
Registradores en cuanto a las fincas radicadas en sus respectivas circuns-
cripciones. Que la forma de llevar a cabo la aceptación de las hipotecas
constituidas unilateralmente en favor de la Hacienda Pública no está pre-
vista expresamente en la legislación hipotecaria ni en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación. Que aunque el artículo 3 de la Ley Hipotecaria recoge
la regla general de exigencia de escritura pública, no tiene por qué significar
obligatoriamente que la aceptación de una hipoteca unilateral deba hacerse
en escritura pública. En ese mismo artículo se equipara a las resoluciones
judiciales y administrativas con las escrituras públicas, y según los artícu-
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los 33 y 34 del Reglamento Hipotecario los documentos auténticos admi-
nistrativos también pueden ser títulos a efectos de la inscripción en el
Registro de la Propiedad; y aquí ni siquiera se trata de una inscripción,
que el asiento a practicar es una nota marginal. Que la ahora derogada
Instrucción General de Recaudación y Contabilidad (Decreto 2260/1969,
de 24 de julio), prevé expresamente que el Delegado de Hacienda aceptase
la constitución de la hipoteca unilateral por medio de oficio duplicado
que dirigirá al Registrador (regla 20.5). Que el Real Decreto 448/1995,
de 24 de marzo, por el que se modifican determinados artículos del Regla-
mento General de Recaudación, da nueva redacción al artículo 36.3 de
dicho Reglamento que dice: «Si la garantía se hubiere constituido, uni-
lateralmente, la aceptación de la misma se hará por el órgano competente
mediante documento administrativo, cuyo contenido se hará constar en
el Registro correspondiente». Que se considera que la cuestión está clara.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su calificación, informó:

1. Que conviene puntualizar: a) Que la calificación que se recurre
no es una opinión aislada del que informa, pues existen otros Registradores
que han puesto notas de calificación semejantes; b) Que argumentar la
«ahora derogada» Instrucción General de Recaudación y Contabilidad (De-
creto 2260/1969, de 24 de julio), es porque fue derogada en 1990 y desenfoca
la cuestión, pues la aceptación prevista en su regla 20.5, por oficio admi-
nistrativo no se admitía para cualesquiera hipotecas a favor del Estado
en garantía de cualesquiera impuestos, y c) Que argumentar el Real Decre-
to 448/1995, de 24 de marzo, que no existía en la fecha de la calificación
recurrida, es desconocer el artículo 117 del Reglamento Hipotecario. Que
a partir del 1 de mayo de 1995 no hay inconveniente de inscribir la acep-
tación de la hipoteca por oficio administrativo, en virtud del artículo 36.3
del Reglamento General de Recaudación. 2. Que la nota marginal de acep-
tación de hipoteca unilateral, no es un asiento de trascendencia menor,
pues la doctrina se sitúa dentro de las notas de modificación jurídica.
Que el reflejo registral de tal aceptación es una nota marginal porque
así lo ordena el artículo 141 de la Ley Hipotecaria, pero bajo la modesta
apariencia de un asiento accesorio se esconde toda la eficacia del naci-
miento del derecho y de la retroacción de sus efectos. 3. Que el régimen
especial, que suponía una dispensa de la escritura pública para la acep-
tación de hipotecas por parte del Estado, sólo puede aplicarse a los casos
previstos en las normas aludidas, o sea para la hipoteca legal especial
que deba garantizar «mayor suma que la correspondiente a dichas dos
anualidades» (artículo 196.3 de la Ley Hipotecaria) o «por débitos anteriores
a los expresados en él o por mayor cantidad de la que el mismo resulta»
(artículo 37 del Reglamento General de Recaudación o artículo 37 del
Reglamento de 1990), pero en todo caso, concretado a débitos derivados
de tributos que graven los bienes. 4. Que, cuando el contribuyente y
el Estado convienen, dentro del marco del artículo 61 de la Ley General
Tributaria, un aplazamiento o un fraccionamiento de una deuda líquida
derivada de un tributo que no grave los bienes, hay que aplicar las normas
generales, tanto en el aspecto material como en el aspecto formal y docu-
mental, y este es el sentido del artículo 39 del Reglamento General de
Recaudación de 1990. Que, por consiguiente, la garantía hipotecaria inmo-
biliaria de un fraccionamiento o aplazamiento de un tributo que no grave
los bienes inscribibles es una hipoteca voluntaria y se constituirá conforme
a las normas porque se rige, según el Derecho Civil, lo que lleva a los
artículos 82, 141 y 145 de la Ley Hipotecaria y, por tanto, a la necesidad
de exigir escritura pública para la constitución, aceptación y cancelación,
mientras una norma especial no diga otra cosa, conforme al artículo 3
del Código Civil y Resolución de 11 de febrero de 1931. Que lo anterior
es aplicable hasta el 1 de mayo de 1995, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 36.2 del Reglamento de Recaudación, según redacción dada
por el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo. Que como las normas no
tienen efecto retroactivo si no dispusieran lo contrario (artículo 2.3 del
Código Civil), debe entenerse que la calificación denegatoria recurrida
se ajusta al derecho entonces vigente.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León revocó
la nota del Registrador, dado que la postura de éste hoy no tiene sentido
dada la reforma del Reglamento General de Recaudación que entró en
vigor el día 1 de mayo de 1995, pues se trata de un documento admi-
nistrativo auténtico, expedido por autoridad competente, con las forma-
lidades legales y dentro del ejercicio de sus funciones.

VI

El Registrador apeló el auto presidencial, manteniéndose en las ale-
gaciones contenidas en su informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3, 82, 141, 145 y 194 de la Ley Hipotecaria; 61
de la Ley General Tributaria; 37, 39 y 52 del Reglamento General de Recau-
dación de 20 de diciembre de 1990, y la Resolución de este centro directivo
de 11 de febrero de 1931.

1. La única cuestión que plantea el presente recurso consiste en dilu-
cidar si, durante la vigencia del Reglamento General de Recaudación
de 1990, la aceptación por el Estado de una hipoteca unilateral por apla-
zamiento de pago de impuestos que no recaen directamente sobre las fincas
podía hacerse por documento administrativo o era necesaria la escritura
pública.

2. No hay duda de que los documentos administrativos tienen acceso
al Registro de la Propiedad, pero, cuando el artículo 3 de la Ley Hipotecaria
clasifica los documentos en lo que, en terminología técnica se denominan
judiciales, notariales y administrativos, no quiere decir que, indistinta-
mente, pueda accederse al Registro por una u otra vía, ya que tiene que
existir una correlación entre la forma del documento y el contenido del
mismo.

3. Tratándose la aceptación de hipoteca de un negocio jurídico pri-
vado, salvo que exista una excepción en la normativa aplicable, la pres-
tación del consentimiento en que consiste debe recogerse en escritura
pública; más aún, cuando el Reglamento de Recaudación citado estableció
en su artículo 52.2: «Estas garantías se constituirán conforme a las normas
por que se rigen y surtirán los efectos que les son propios según el Derecho
civil, mercantil o administrativo», sin que existiera ninguna excepción a
la regla general, como ocurría en la Instrucción General de Recaudación
de 1969, en la que se preveía la aceptación por documento administrativo
de la hipoteca constituida en garantía del pago de los impuestos que graven
periódicamente los bienes inmuebles en cuanto excedieran de la hipoteca
tácita, o en la legislación posterior, en la que el artículo 36.2 del Reglamento
de Recaudación, según redacción dada por el Real Decreto 448/1995 esta-
blece con carácter general que la aceptación por el Estado de las hipotecas
unilaterales establecidas como créditos de la Hacienda Pública se harán
por documento administrativo.

Esta Dirección General ha acordado que, sin prejuzgar cuál deba ser
la calificación si se presenta nuevamente la aceptación, procede confirmar
la calificación del Registrador, con revocación del auto presidencial.

Madrid, 14 de noviembre de 1998.—El Director general, Luis María
Cabello de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

28496 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 1998, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/578/1998, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña María Mercedes Leal Santos ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo número 3/578/1998, contra deses-
timación presunta de la petición de 4 de mayo de 1998, en la que solicitaba
se extendiesen los efectos de las sentencias del Tribunal Constitucional
citadas en dicho escrito o subsidiariamente se dictase resolución por la
cual se retrotrajesen las actuaciones relativas al proceso resuelto por Reso-
lución de 24 de marzo de 1993.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Director general, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.


